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Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – (Cuaderno Principal) 
Auto ordena oficiar entidad y requiere notificar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00858-00 
 
1. En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora 
(PDF 010, C01), se ordena oficiar a Sanitas S.A.S. E.P.S. a fin de 
que informe a esta sede judicial la(s) dirección(es) de notificación 
tanto físicas como electrónicas de la demandada Elva Inés Lagos 
Niño c.c. 52.911.822. Secretaría proceda de conformidad con lo 
establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
2. Con todo y ello, se requiere a la parte demandante para que 
intente nuevamente la notificación de la convocada de la forma 
prevista en los artículos 291 y 292 del CGP, en la dirección 
señalada en el escrito de demanda, esto es, “KR 110 NO. 64 D – 76”, 
dado que la causal de devolución de dicha gestión fue “NO HAY 

QUIEN RECIBA” (PDF 008 y 009, C001), la que, dicho sea de paso, 
no se encuentra prevista en el numeral 4º del artículo 291 ibidem.    
 
Así mismo, en caso de ser negativa, deberá intentar la notificación 
en la tercera dirección impuesta en la solicitud de crédito que obra 
en el plenario, esto es, Carrera 86 No. 24-05 de Bogotá (fl. 3, 
PDF 003, C001). 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 148 del 22 de septiembre de 2023. 
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